
Guayaquil, 03 de agosto del 2018 

Señor 
Presidente de la Compañía 

COMERCIAL GUZMAN S.A.. 
Guayaquil Ecuador 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que en esta fecha, he cedido 4.795 acciones 

ordinarias nominativas de un dólar cada una, moneda de los Estados Unidos 

de Norte América, que poseo en el capital social de su representada, a favor 

de la señora Viviana María Andrade Guzmán Las acciones que se trasfieren 

se encuentran suscritas y pagadas en su totalidad, . 

Cedo adicionalmente a favor de la cesionaria, todos los derechos y 

obligaciones que por la calidad de accionista tengo en la compañía 

COMERCIAL GUZMAN S.A., incluyendo los dividendos que le 

correspondieren en el presente ejercicio económico, en caso de que los 

hubiere. 

Estoy adjuntando correspondiente, para que se proceda a anularlo y a emitir 
uno directamente a nombre de la última Cesionaria. 

Sírvase usted. registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionista de la compañía COMERCIAL GUZMAN S.A. y comunicar el 

particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente    

    
ZoiliNdaría del Rosario 

C.C. 0903967073 

CEDENTE 

En señal de aceptación, de la presente Cesión que se hace a mi favor 

también suscribo esta comunicación. 

Viviana Marta An 

Cesionaria 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C.: 091206074-6 

   

    

ad 

drade Guzmán



  

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA po. 
POPULAR 2018 

  

  

     CERTIFICADO DE VOTACIÓN ÓN 
e 4 DE FEBRERO 2018 ena 

 aróniCaDiitcuaDon 
  STE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

  

y 007 007 - 085 S 0903967073 : SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUM Y 
NÚMERO z 2 CÉDULA CONSULTA POPULAR 2018 

os GUZMAN CAMPOSANO ZOILA MARIA DEL 
ROSARIO 

APELLIDOS Y NOMBRES . 
GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL 
CANTÓN Ene 12 

TARQUI a VAP SIAM 

  

PARROQUIA > E E 

  

     

   

A 

CIÓN 
* SUPERIOR 

  

    2 acces 

POSANO<<ZOILA<MARIA< 
en. 

      



e 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN e Y 
4 DE FEBRERO 2018 cad 

me 

    

A A ca eos 

004 001-271 0912060746 
ar NÚMERO GEDULA- 

a ANDRADE GUZMAN VIVIANA MARIA 
2 a APELLIDOS Y NOMBRES F 

GUAYAS : : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: 12 

TARQUI 
PARROQUIA 

A    UI 

 



% 
Guayaquil, septiembre 27 del 2018 

Señor - 
CARLOS LUIS LECARO QUINTERO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
Ciudad - 

Referencia Trámite No. T-2018-165583, Cesion de Acciones 

De mis consideraciones 

Dentro del tramite No T-2018-165583, mediante el cua! la señora Zolla María del 
Rosano Guzmán Camposano cede a favor de su hya Viviana Andrade Guzmán 4 795 
acciones de su propiedad dentro del Capital Social de Comercial Guzmán S A, mismo 
que ha sido objetado por faltar la firma del conyugue 

Al respecto manifiesto, que no cabe firma del conyugue, pues estas acciones no forman 
parte de la sociedad conyugal ya que la propiedad de las mismas las adquino por 
herencia, conforme consta de los documentos notificados a ustedes oportunamente y 
Que reposan en sus archivos, conforme lo descnho 4 continuación 

a - Las acelones de Zolla Mana del Rosano Guzmán Camposano fueron adquindas en 
unión de sus hermanos, por herencia a la muerte de sus padres sr Francisco Guzmán 
Zuloaga y doña María Leonor Camposano Lugue conforme consta de la Posesión 
Efectiva Pto Indwiso de tas bienes dejados por sus padres de fecha 17 de enero del 
2017 y de fecha 7 de Marzo del 2018 otorgadas las dos Posestones en la Notaria 
Sexagesma Tercera de este canton de Guayaquil > 

b_ Mediante escritura pública otorgada en la misma notara Sexagésima Tercera, con 
fecha 3 de julio del 2018, se realizó la Partición Hereditana Extrajudicial y Voluntaria del 
Paquete de acciones de la compañra Comercial Guzman S A, correspondiéndole a 
Zoila Maria del Rosano Camposano la cantidad de 4795 acciones de un dolar 
americano cada una 

€ - Todos los actos jurídicos antes relatados, fueron oportunamente notificados a la 
Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros, acompañándolos los respectivos 
Testimonios de Escnturas Públicas en onginales Los mismos que aparecen reflejados 
en la pagina Web de la Institución 

Por los antecedentes antes relatados, soluto se levante la objeción y se de trámite al 
registro de la Cesión de Acciones notificada 

Agradeciéndole por la atención que se sirva dar a la presente, me suscribo de ustedes, 

Ab Francisto Guzmán O 
Presidente 

A 
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ESCRITURA PUBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

VOLUNTARIA DEL PAQUETE DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑIA COMERCIAL GUZMAN $ A.--   

    

  

QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARIA LEONOR 
GUZMAN CAMPOSANO, FRANCISCO JOSÉ GUZMÁN 
CAMPOSANO, MARÍA DEL ROSARIO GUZMÁN 
CAMPOSANO, JOSÉ ANTONIO GUZMÁN CAMPOSANO, 

MARÍA "DEL CARMEN GUZMÁN CAMPUZANO Y 

ROBERTO ENRIQUE GUZMÁN CAMPOSANO.: 

    

En la ciudad de Guayaquil cabecera cantonal del mismo nombre, provincia det 
Guayas República del Ecuador, el día martes tres de juho del año dos ml 
dieciocho ante m, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y 
Notario Titular Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil, comparecen con 
plena capacidad iibertad y conocimiento, a la celebracion de esta escntura
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publica, por sus propios y personales derechos Uno) La señota MARIA 
LEONOR GUZMÁN CAMPOSANO de estado civil casada, ejeculiva 

domiciliada y residente en este cantón y ciudad de Guayaquil Dos) 
FRANCISCO JOSÉ GUZMÁN CAMPOSANO, de estado civil casado, de 
profesión Abogado de loa Tnbunales y Juzgados de la Republica domiciliado y 
residente en la parroquia Satelite La Puntlla, de transito por este canton y 

ciudad de Guayaquil Tres) ZOILA MARÍA DEL ROSARIO GUZMAN 
CAMPOSANO de estado civil casada de profesion Arquitecta dormellada y 
residente en este cantón y cudad de Guayaquil, Cuatro) JOSE ANTONIO 
GUZMÁN CAMPOSANO, de estado civil divorciado, ejecutivo domiciliado y 
residente en este cantón y ciudad de Guayaquil, Cinco) ROBERTO ENRIQUE 
GUZMÁN CAMPOSANO, de estado cimil casado, ejecutivo domiciliado y 
residente en la parroquia Satelite La Puntilla de transito por este cantón y 

ciudad de Guayaquil, y, Seis) La señora MARÍA DEL CARMEN GUZMÁN 
CAMPUZANO, de estado cwil casada de profesión Ingeniera domiciliada y 
residente en la parroquia Satelite La Puntila de tránsito por este canton y 
ciudad de Guayaquil Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad domiciliados y residentes en este canton y 
ciudad de Guayaquil habiles en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, aquien de conocer en este acto doy fe, en razón de haberme 
exhibido sus documentos de identificacion personal, cuyas copias fotostaticas 
debidamente certificadas por mi agrego a esta escritura como habilitantes 
Advertdos los comparecientes por mí el Notano de los efectos y resultados de 
esta escritura, así como éxaminados que fueron en forma aislada y separada, 

que comparecen al otorgamiento de esta escntura sin coacción, amenazas, 
temor reverencial, n promesa o seduccion piden que eleye a esontura pública 
la siguiente que es del texto o tenor siguiente SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras publicas a su cargo, incorpore usted una en la que conste



    

   

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y VOLUNTARIA DEL PAQUETE DE ACCIONES DE LA 
COMPAÑIA COMERCIAL GUZMAN S A QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARÍA LEOROR GUZMÁN 
CAMPOSANO FRANCISCO JOSÉ GUZMAN GAMPOSANO MARÍA DEL ROSARIO GUZMÁN CAMPOSANO JOSÉ 
ANTONIO GUZMÁN CAMPOSANO MARÍA DEL CARMEN GLIZMAN CAMPUZANO Y ROBERTO 
GUZMAN CAMPOSANO, rm 

la PARTICION EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS HEREDITARIOS cuyos 
derechos hereditanos proindiviso le corresponden a los herederos de 
FRANCISCO GUZMAN ZULOAGA Y MARIA LEONOR CAMPOSANO LUQUE 
VIUDA DE GUZMÁN, de conformidad a la clausulas y estipulaciones 

siguientes PARTICION EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS HEREDITARIOS 
PRIMERA OTORGANTES. Comparecen a otorgar la presente escntura los 
señores MARÍA LEONOR GUZMÁN CAMPOSANO FRANCISCO JOSÉ 

GUZMÁN CAMPOSANO, MARÍA DEL ROSARIO GUZMÁN CAMPOSANO, 
JOSE ANTONIO GUZMAN CAMPOSANO, MARIA DEL CARMEN GUZMAN 
CAMPUZANO Y ROBERTO ENRIQUE GUZMÁN CAMPOSANO, todos los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliados María Leonor, Mania del Rosario y José Antonto en esta ciudad de 
Guayaquil y Francisco Jose, María del Carmen y Roberto Ennque en el 
cantón de Samborondon, todos tienen la libre administración de sus bienes y 
con capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de 
actos SEGUNDA ANTECEDENTES: a.- El señor FRANCISCO ENRIQUE 
GUZMAN ZULOAGA fallecio en esta ciudad, el ventsiete de noviembre del 
dos mul dieciseis, habiendo dejado como unicos herederos a su conyuge 
sobreviviente doña MARIA LEONOR CAMPOSANO LUQUE, con derecho a 
gananciales y a sus seis hyos MARÍA LEONOR, FRANCISCO JOSE, ZOILA 
MARIA DEL ROSARIO, JOSÉ ANTONIO, MARIA DEL CARMEN Y ROBERTO 
GUZMAN CAMPOSANO b - A la fecha de su fallecimiento el causante dejo, 
entre otros como bienes sucesornios VIENTICINCO MIL TRECIENTAS 
OCHENTA Y OCHO ACCIONES NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERÍCA CADA UNA, en el 
capital soctal de la compañia COMERCIAL GUZMAN S A Correspondiendole el 
encuenta por ciento de estas acciones, en calidad de gananciales, a la 
conyuge sobrevmiente doña María Leonor Camposano Luque y el otro 
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scimcuenta por ciento pro Indiviso a sus ses Únicos hijos comparecientes en esta 
escritura, conforme consta de la Posesion Efectwa Promdw,so, concedida 
mediante acta notarial por el doctor Javier Gonzaga Tama Notario Sexagesimo 

del canton Guayaquil, el diecisiete de enero del dos mi diecisiete, c.- 
Postenormente con fecha vemtsers de febrero del dos mil dieciocho, fallecio 
nuestra madre doña MARIA LEONOR CAMPOSANO LUQUE habiendo dejado 
como Únicos y universales herederos a sus seis hyos MARÍA LEONOR, 
FRANCISCO JOSE, ZOILA MARIA DEL ROSARIO JOSÉ ANTONIO MARÍA 

DEL CARMEN Y ROBERTO GUZMAN CAMPOSANO d.- A la fecha de su 
fallecimiento doña MARÍA LEONOR CAMPOSANO LUQUE dejo entre otros 
como bienes sucesorios DOCE MIL SEISCIENTAS NOVENTA Y CUATRO 
ASCIONES NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA CADA UNA, en el capital social de 
ta compañía COMERCIAL GUZMAN SA mismas que la correspondieron en 
calidad de gananciales al disolverse por fallecimiento la sociedad conyugal que 
tenía formada con nuestro padre FRANCISCO ENRIQUE GUZMAN 
ZULOAGA e.- Los comparecientes MARÍA LEONOR, FRANCISCO JOSE 
ZOJLA MARÍA DEL ROSARIO JOSÉ ANTONIO, MARIA DEL CARMEN Y 
ROBERTO GUZMAN CAMPOSANO, en nuesiras calidades de únicos y 

, Universales herederos de doña MARIA LEONOR CAMPOSANO LUQUE, 

obtuvimos la POSESIÓN EFECTIVA pro incimso de les DOCE MIL 
SEISCIENTAS NOVENTA Y CUATRO ACCIONES DE UN DÓLAR 
AMERICANO CADA UNA, en el capital social de COMERCIAL GUZMÁN SA, 
mediante ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
OEJADOS POR LA CUJUS SEÑORA MARÍA LEONOR CAMPOSANO 

LUQUE, otorgada por el doctor JAVIER GONZAGA TAMA NOTARIO 
SEXAGESIMO TERCERO del canton Guayaquil el siete de marzo del dos ml 
dieciocho - TERCERA PARTIGION EXTRAJUDICIAL: En nuestras calidades
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de unicos hos y universales herederos de nuestros padres FRANCISCO 

ENRIQUE GUZMAN ZULOAGA Y DOÑA MARÍA LEONOR CAMPOSANO 
LUQUE hemos convenido en repartmos la herencia extrajudiciafmente en fa 
siguiente forma a) HIJUELA DE MARIA LEONOR GUZMÁN CAMPOSANO, 
por su calidad de tuya heredera se le asigna Tres mil quinientas cuarenta y 
ocho acciones de un dólar de los Estados Unidos de America cada una, 
correspondientes al capital soctal de la compañía COMERCIAL GUZMÁN S A 
b) HJUELA DE FRANCISCO GUZMAN CAMPOSANO, por su calidad de hyo 
heredero se le asigna cuatro mil seiscientas sesenta y cinco acciones de un 
dólar de los Estados Unidos cada una correspondientes al capital social de 
Comercial Guzmán SA, e) HIJUELA DE ZOILA MARIA DEL ROSARIO 
GUZMÁN CAMPOSANO por su calidad de hya heredera se le asigna Cuatro 
mil setecientas noventa y cinco acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una correspondientes al capital social de la compañía 
COMERCIAL GUZMAN SA, d) HIJUELA DE JOSÉ ANTONIO GUZMÁN 

CAMPOSANO, por su calidad de hijo heredero se le asigna Cuatro mul 
sesenta y dos acciones de un dólar de los Estados Unidos de America cada 
una, correspondientes al capital social de la compañia COMERCIAL GUZMAN 
S A, e) HIJUELA DE MARIA DEL CARMEN GUZMÁN CAMPUZANO, por su 
calidad de ha heredera se le asigna Cuatro mil setecientas setenta acciones 
de un dólar de los Estados Unidos de Amenca cada una correspondientes al 
capital social de la compañía COMERCIAL GUZMÁN SA, f) HIJUELA DE 
ROBERTO ENRIQUE GUZMÁN CAMPOSANO, por su calidad de hyo 
heredero se le asigna Tres mil quinientas cuarenta y ocho acciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, correspondientes al capital 
social de la compañia COMERCIAL GUZMÁN S A- CUARTA ACEPTACION 
DE LA REPARTICION. Todos los herederos estamos de acuerdo con la 

adjudicación referda y desenta en la cláusula que antecede, la aceptamos y
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nos retificamos en ella aclarando que cuafquier diferencia que pudiera existir ta 

estamos cediendo o renunciando pues la mtencion es repariirnos los derechos 

hereditarios, en la forma y cantidades establecidas en este instrumento en 

consecuencia dejamos expresa Constancia que no tenemos nada que 
reclamarnos mutuamente m de presente mu de futuro, por este concepto - 

QUINTA Autorizamos a todos Y cada Uno de los asignatarios para que 

obtengan las copias necesarias para la notificación al representante legal de la 
compañía para que haga el asiento correspondiente en el Libro de Acciones y 
Accionistas anule los Títulos de Acciones antenores y emita los nuevos Títulos 

asi como la respectiva comunicación a la Supenntendencia de Compañías y 
Valores - SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS. Los Gastos que demanden la 

celebración de la presente escntura, correra a cargo de cada uno de los 
asignatanios a prorrata Se agrega los respectivos certificados «ie declaración y 

pago del impuesto a la herencia, emutido por el Servicio de rentas Intemas 

SRÍ Agregue usted, señor Notario las demás cláusulas de estilo para Ja 

validez del presente instrumento Es Jusíima etc- f) Abogado Francisco J 

Guzman Camposano, Registro mil trescientos nueve CAG.- (Hasta aqui la 
minuta iransenta) - Quedan agregados al Protocolo, tormando parte del mismo 
los documentos de idenbficacion personal de los comparecientes, insenpción 

de matamonto, certificados del Registro de la Propiedad, comprobantes de 
pago de impuesto predial urbano certificados de avaluos y registro de precio 
urbano comprobantes de pago de impuesto a la renta sobre ingresos de 

herencia legados y donaciones - Los otorgantes fijan como domiailo Boulevard 

Nueve de Octubre numerg cien y Malecón Simon Bolívar, canton y cudad de 
Guayaquil, piso veintnueve, oficina número dos mil novecientos siete: telefono 

numero dos cimco seis cero uno siste uno y coreo electronico 

guzmanc franciscofgmal com Para la celebración y otorgamiento de la 
presente esentura se observaron los preceptos legales que el caso requiere y 

6 
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leida que fue por mi el Notano a los compareciente, aquellos se ratifican en la 
aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notana la presente esentura, de todo lo cual doy fe - 

f) María Léonor Guíman Camposano 

C 1 090049965-8   

  

f) Francisco José Guzman Camposano 
C | 090082659-5 . “,.-a 

y 

A an SS 

1) ZotaMarra DelKoSario Guzmán Camposano 
Cl 0903987073 2 1 ” - 

    

  

Alo Sozivan Camposano 

104415874 2



  

    

    
      

         

  

l A 

9) Roberto Enfiyue Guzman Camposano 
C | O9pag2629-2 %  .% 

Ly . 

CBR. JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAÑTA 

  

   

  

  

SE OTORGÓ ANTE MI, En fe de ello, confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO, el mismo que firmo, rubrco y sello en Guayaquil, a los tres 
dias del mes de Julto del año dos mil dieciocho 

  

SEE zaga Ta 
Sexagealmo Torsero 
anión Cajal



  

: SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Sigodac COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Kentiicación de pago y Red bancana 
Número de identificación 0903987073001 
CEPRNumero de Serie) , 871416915991 
Córigo Impuesto 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 
“Tipo de Formulario - o 108               
RESUMEN DE DATOS 
Razón Social GUZMAN GAMPOSANO ZOILA MARÍA DEL ROSARIO 
Periodo Fiscal 22017 
Fecha de Declaración 26/03/2017 
Fecha de Vencimiento 01/03/2017 
Mora de Decíaracion 1128.37 AM 

Fecha Máxima de Pago 03/04/2017        

   

      
VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Intereses par mora 

  

      
Multa 

Total . . . . 

* FORMA DE PAGO 
Débito Bancano, Efectivo, Chegue > 5147858 

Compensaciones $000 
= Notas de Crédito Cartutares. $0.00 
Notas de Crédito Desmatertalizadas 3000 
Títulos del Bano Central (TBC) % . 5099        

«e recordamos que el valor de US $ 1,476.58 debe ser cancelado hasta el 03/04/2017 

[Canales de Pago 
Señor contibuyente 

Los servicios que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil. facil y segura son 
1 Convenios de débito automático tos valores seran debiados de la guenta bancana para lo cual previamente debe 

iegistar fa cuenta en ia página web institucional wewwsn.gob ec en la sección Serucios en Linea y acceder a 
Deciaraciones en la opc ón Registro ylo Actualizacion de Cuentas Bancañas 

2 Botón web - Instituciones Financieras (JFYs) Las IFfs que prestan este senncio en sus portales son Bolivanano 
Guayaquil Internacional Pacífico Rumiñahui Pichincha Produbanco y Loja 

3 Botón web - Targotas de crédito Esta opción le permite cumpli con sus deberes fiscales sin necesidad de que se 
encuentra vencida ta obigacior tibutana en pagos cornentes o difendos segun las condiciones del emisor 

4 Efecto desde m celular (dinero electrómco) Para realizar el pago con Efectvo desde mi celular, debe ingresar a, 
trwwesrigob.ec, en la sección Serucios en Lines y sefeccionar Pago con Efectivo desde m celulas Recuerde que 
previamente debe abrir una cuenta de Efectivo desde mi cefufar, a frávés de su teléfono marcando “1534 

5 Ventanillas de tas msttuciones financieras se pueden cancetar sus obligaciones bibutanas acercándose a las 
insútuciones financieras autorizadas con el comprobante electónico para el pago (CEP) impreso Actualmente! 
existen mas de 200 entidades que presían este servicio. 

Para conocer a más detalla sobre los canales de pago mgrese a http une: gob.eciweb/guest/pago-de-impuestos   eres 
No 

e 
Bazog social: OEA A ZULa RÍA LR 
Tio. lego. . 1008 BeTO HENTAI dE 
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gob er SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Ion +”, COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Red bancana 
Numero de (dentíficacion 0903967073001 
CEPIKNúmero de Serie) 871594815020 
Código Impuesto , 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo de Farmulano 108 

  

RESUMEN DE DATOS 

  

    
Razón Social - GUZMAN CAMPOSANO ZOILA MARIA DEL ROSARIO 
Perlodo Fiscal 3/2048 
Fecha de Declaración 25/03/2048 
Fecha de Vencimiento 0/04/2018 
Hora de Declaración 0607 56 PM 

'VALORES'A PAGAR 
Total impuesto a Pagar $2974.05 
Interesas por mora $000 

Kulta $0.00 
Total 5297401 

FORMA DEPAGO 
Dábito Bancano, Efectivo, Cheque 3237401 
Compensaciones $009 
¡Notas de Crédrtó Cartulares $000 
Rotas de Cretito Desmaterialmzadas 5000 

  

    a. Títulos del Banco Central (1     

Le recoriamos que el valor de US $ 2,974.01, debe ser cancelado hasta el 02/04/2018 

¡Canales de Pago 

Señor contribuyente 

Los servicios que ss encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil facil y segura son 

1 Convenios de débito automático: los valores serán debitados de la cuenta bancana, para lo cual previamente debe 
regstrar la cuenta en la página web institucional wwrersrr gob.ec en la seccion Servicios en Linea y acceder a 
Dectaraciones en la opcion Registro y/o Actualización de Cuentas Bancanas 

2 Boton web - Instituciones Financieras (IF's)' Las IFl's que presten esíé servicio en sus portales son Bolwariano 
* Guayaquil, ntemacióna!, Pacífico, Rumuahu, Pichuncha, Produbanco y Loja 

3 Botón web - Tarjetas de crédito: Esta opción fe permite cumplr con sus deberes fiscales sin necesidad de que se 
encuentre vencida la obligacion tebutana en pagos comentes o diferidos, segun las condiciones del emisor 

4 Efectivo desde rl cetular (dinero electronico) Para realizar el pago con Efectivo desde mi celular, debe ingresar a 
Wwwstgob.ec, en la secaon Serviatos en Linea y seleccionar Pago con Efectwo desde mu celular Recuerde que 
previamente debe abrir una cuenta de Efectivo desde mi celular, a través de su féléfono marando "1538 

5 Ventanillas da las instituciones financieras: se pueden cancelar sus abligacines inbutarias acercandose a fas | 
¡nsttsciones financueras autorizadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) impreso Actualmente existen 
más de 200 entidades que prestan este servicio 

Para conocer a mas detalle sobre los canales de pago mgreso a hitp /Ivawxw.s1 gob eclmebiguestipago-desmpuestos 
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